
I.- INTRODUCCION 

A principios de los años noventas el gobierno español impuso el visado para entrar al territorio español 
a los marroquíes como consecuencia de los tratados europeos de cierre de fronteras tales como el Tratado de 
Maastricht y él de creación del espacio Changuen; ello tuvo una influencia negativa sobre las formas 
migratorias de la población marroquíes hacia los países de la Unión Europea, fomentando vías clandestinas que 
empiezan a se conocen rápidamente como la migración de las pateras o de los espaldas mojadas africanos. 

Estas políticas migratorias fueron tristemente visualizadas el 1 de noviembre de 1988, con el primer 
naufragio en aguas de Tarifa con resultado de 18 fallecidos. Esta tragedia tuvo un importante seguimiento 
mediático internacional y abrió el debate de las causas de este tipo de emigración.  

A partir de ese momento comienza un intenso trabajo entre dos orillas, la del Norte de África y el Sur 
de Europa, configurándose como un espacio de intercambio cultural y lucha por los derechos humanos que ha 
reunido organizaciones sindicales, asociaciones feministas y derechos humanos de Andalucía y el norte de 
Marruecos. La Asociación Pateras de Vida por el Desarrollo en el norte de Marruecos es fruto, por un lado, de 
ese trabajo y, por otro, de la reflexión profunda de sus fundadores, militantes de la izquierda marroquí en el 
norte de Marruecos y activistas de derechos humanos, en torno al fenómeno migratorio. Frente a las pateras de 
la muerte nuestra asociación, “Pateras de la Vida" pretende expresar que la emigración no es la única manera 
para vivir mejor, luchar para cambiar la realidad es una alternativa viable. 

Pateras de la vida ha elegido desde su creación dos líneas de trabajo: 

 Línea cultural: consistente en la sensibilización de la población susceptible de emigrar por 
sus condiciones precarias de vida y dispuesta a hacerlo de forma clandestina. 

 Línea reivindicativa: Consistencia en la denuncia y protesta de la política gubernamental 
marroquí o europea que empuja la población local a la emigración en pateras. 

 
II.- OBJETIVOS DE LA ASOCIACION PATERAS DE LA VIDA PARA EL DESARROLLO DEL NORTE DE 
MARRUECOS 

 
 La defensa política, social y jurídica de los derechos de las personas migrantes.  
 Apoyar a las víctimas de la emigración, en general, y las víctimas de la clandestina, en particular. 
 Participar y contribuir a la integración de las personas emigrantes en el país de acogida y luchar 

contra todas formas de discriminación y racismo. 
 Participación en el desarrollo humano en los ámbitos económicos, sociales; culturales, ambientales y 

de los derechos humanos. 
 Participación en el desarrollo local mediante los estudios y proyectos participativos. 
 Participación en la mejora de las condiciones de vida de los habitantes en el marco de solidaridad y 

cooperación con otras organizaciones e instituciones. 

III.- MEDIOS DE TRABAJO  

 Organizar campañas de sensibilización sobre los riesgos de la emigración clandestina. 
 Organizar semanas culturales en el seno de los establecimientos escolares (colegios, institutos). 
 Organizar ciclos de formación a favor de jóvenes. 
 Realizar estudios e informes sobre el fenómeno de la emigración clandestina. 
 Realizar estudios sobre la emigración de los menores no acompañados. 
 Organizar actividades culturales y educativas mediante conferencias; mesas redondas y, en particular, 

la participación en los encuentros regionales; nacionales e internacionales que tratan la problemática 
de la emigración en el contexto actual. 

 Coordinar con las asociaciones nacionales e internacionales que comparten los mismos objetivos. 
 Participación en todas las protestas y concentraciones tanto a nivel de Marruecos como europeo o 

internacional contra las políticas migratorias que restringen el derecho a la libre circulación de las 
personas y que han convertido al Mediterráneo y el Atlántico en una fosa común ciudadanos de los 
países africanos. 

 


